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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZAI  2605 

Artículo-10:-Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la suma total de $ 
3.612,20 (PESOS TRES MIL SEISCIENTOS DOCE CON VEINTE 
CENTAVOS), a favor del proveedor AD SOLUTIONS S.A., CUIT N° 30-
71478510-5, correspondiente a la Factura "B" N° 0001-00005235, en 
concepto de "Servicios de Consultores en Informática y Suministros de 
Programas de Informática".- 

Artículo-2°:-Regístrese la deuda reconocida en el Artículo 11), con cargo a las cuentas 
3.1.2.1 "Resultado Ejercicios Anteriores", y2.1.1.1.  "Cuentas Comerciales a 
Pagar". - 

Artículo-3°:-Comuníquese, etc.- 
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